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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

22311 ORDEN ctB 2 d3 abrtt de 1984 por la que s. or
de1l(J cumplir en SUB propios términOS la senten
cta dictada por la Audiencia Nacio7J.cd en el re
curso contencmO-administrativo tnterpuesto por
don Jos, Antonto Velasco Colla%O. -

Este Ministerio, aL. propuesta de 1& Dirección General de.
Enseñanzas Medias, ha resuelto revocar la autorización conce
dida a la referida Sección, de conformidad con cuanto deter
mina el Decreto 1855/1974, de 7 de Junio (.BoleUn otic1al del
Estado_ del 10 de Julio), en SU articulo. decimoquinto. uno, al.
una vez cumplIdos los tré.mltes seftaIados en el articulo decimo-
sexto de la referida disposición. _

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImo, Sr. Director general de Enseñanzas' Medias.

nmo. Sr.: Examinado el expediente Incoado a la Sección pri
vada de Formación Profesional que fundona en el Centro .Sahta
Maria de los Angeles_, de Pozuelo de Ala.rcón (Madrid), a causa
de no haber iniciado las actividades dOCentes para ias que
fue autorizado por Orden ministerial de 13 de octubre. de 1985;

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Enseñanzas Medias, ha resuelto revocar la autorización conce
dida a la referida Sección, de conformidad con cuanto determina
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado
del la de fuBa), en su articulo decimoquinto, uno, al, una vez
cumplidos los trAmites sedaladas en el artículo decimosexto
ae la referida disposición. -

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de julio de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecreta:r.io, José Torreblanca .Priet.o.

nmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, que en
grado de apelación ha sido interpuesto por el Abogado del Es
tado contra sentencia dictada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Admlnistrativo de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 4 de Julfo de 1981, sobre concurso-oposición para
cubrir plaza de Profesores agregados en varias Universidades.
recurso interpuesto por don José Antonio Velasco Collazo y
otros, la Sala tercera del Tribunal Supremo, en f&cha 3 de
mayo de 19S!3, ha dictado la siguiente sentencia:

.FalIamos: Que desestiman 10 el presente recurso de apela·
ción Interpuesto' po'r el Abogado del Estado, d~bemos confir
mar' y confirmamos la sentencia dictada el día 4 de julio de
1981 por la Sección Segunda de, la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, sin hacer expresa con
dena de costas en segunda instancia.-

En su virtud. este Mlnisteorlo ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v demás efectos.
Dios puarde a V. l. .
Madrid, 2 d~ abril de l'984.-P. D (Orden de Z7 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen VlrgiU Rodón.

Ilmo. Sr, Diredor gen!"ral lie Ensel"tanza Universitaria.

22314 ORDEN de 13 de julio de 1984 por la que ,e revoCa
la autorización concedida a la Sección de Forma·
ción Profesional dependiente del Centro privado
.Santa Marta de los Angeles., de pczf.Aelq- de Alar
cón (Madrid).

IlmG. Sr. Director general de Enseñanzas M€dias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido pOr don Luis Manuel
Carda Urrea. titular del Centro privado de Formación Profe
sional .María Montessori-, de Zaragoza. en solicitud de amplia
ción de enSefiatnz6Bj

Teniendo en cuenta q~ el oitado Centro fue autorizado por
Orden ministerial de 13 de agosto de 1982 como Centro de pri
mero y segundo grados homologado, y que en la actualidad se
cumplen los requisitos esta.blecidos ~n el Decreto 1855/1974. de
7 de junio (.Boletín Oficial del Estado. de la de julio). asi
como los informes y propuesta emitidos por la Dirección Pro-
vinctal de Zaragoza, en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional .Maria Montessori., 1!aIla Asín y Pala
cios, 23, de zaragoza, la ampliación de :as en~€ñaD:zas de la
rama Sanitarie., profesión CUnica, y el CW'so de acceSO a· se
gundo grado, a partir del curso 1984-85.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 d~ julio de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de marzO

de 1982>, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

ORDEN de 19 de iulio de 1984 por l", que se otorga
la clasificación de homologado al Centro privado
de Formación Profesional .San Francísco-, da León.

ORDEN de 19 de julio da 1984 por le' que se. auto
riza amplf.ación de ense;Wnza. al Centro privado
de Formación ProfeSiOnal .Maria Mon.tessort.., de
Zaragoza.
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ORDEN de 2 de iulto de 1984 por la q.up se crea 2231,5
una Unidad escolar de Educació1l General Bdsica
en Agadir (M::zrrup'cos).

I.irnos. Sres.: La Ley Or~ánica 5/1980, de 19 dA junio, por
la que sp. regula el Estatuto de Centros escolares, estableCe en
e: punto 1 del artículo 10. :8 posibilidad de llevar a la práctica
soluci:Jnes singulares que permitan abordar adecuadamente la
especial prnblpmática de la educación espaflola en el extranjero,
de forna congruente con los principios de flexibilidad y eficacia
que han de ordenar este importante á.mbito de la aCtividad
escolar en nuestro pals,

El convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y
Ciencia v la Empresa -Dragados y Construcciones, S. A.a, con
fecha 9 ce septiembre de 1982 prevé la puesta en funciona~
rr.lento de Unidades escorares suficientes para .atender las ne
cesidades educativas de los españoles en edad escolar, residen
tes transitoriamente en el extranjero. .

Como CO'1secuencia de lo anterior, y a la vista d~ tos trabajas
que la citadd. Empresa va a realizar en Marruecos,

Es~e Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Crear una Unidad escolar de Educ&qión General
Bá.sica en Agadir (Marruecos), que comenzará a funcionar a
partir de 1 de septiembre de 1984.

Segundo.-La ensei'iaD7a que se impartirA sertt gratuita y
tendra plena vaJiriez académica.

Tercere.-EI Profesor responsable de la Unidad escolar será
nombrado por el Ministério de Educación y Ciencia y percibirá
con cargo al presupuesto d~ este Departamento las retribuciones
básicas y complementarlas que le corresponda. La indemniza··
ción por destino en el extranjero será sufragada por .Dragados
r Construcciones, S. A.-.
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Lo que digo a VV TI. para su cC'nocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de ¡984.-P, O. (Orden ministt'rial de 27

de marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

flmos. Sres. Directorea. genenles de Promoción Educativa. de
Educa( ión Bá.!lica y de Personal y Servicios.

ORDEN de 13 dg fulia de 1984 por la que se revoca
la autorización concedida a la Sección d4J Forma
cidn Profesional dependiente del Centro privado
·San Estani.slao de Kostka_, de Vmanueva de la.
Cañada (Madrid). . ..

. Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoadO a la Sección
prIvada de Formación Profesional que fundona en el Centro
«S~n EstanisJao de Kostka_, de VilIanueva de la CañadA. {Ma·
drld) , a causa de no haber iniciado las acti\'idad.es docentes
para las que fue autorizado por Orden ministerial de 13 de
octubre de 1975.

Hmo. Sr.: Visto ~l expediente promovido por don José Fra
guas Alvarez, en rep'r'E!eentaci6n de la. Orden d~ Franciscanos
CapuohtnOl, titular del Centro privado de Formación Profeeio
na! ..San Francisco_, de León, en solicitud de cambio de clasi
ficación;

Teniendo en cuenta que el oitado Centro fu~ clasificado como
centro de primero y segundo grados, habilitado par Orden m1n1••
tartA.I de 20 de ma.yo de 1981 y que en la actualidad se cumplen
los roquisitol!!l e9t6bl~c1d08 en el Decreto 1855/1974.. de 7 de
junio (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de Julio), asi como
los informes y propuesta emitidoe por la Dirección ProVincial
de León en Aentfdo favorable,

Este MinIsterio b.a resuelto otorgar la clasificación de homolo
gado al Cenrtro privado de Formación Profesional .San Fran
cisco. calle Aloaide Miguel Ca&taAo, 8, de León, a partir del
curso lP84-S5.

Lo que oomunioo a· V. 1. para su conocimiento y etectol.
Madrid, 19 de jullo de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 19821, el Subsecretario, Joo6 Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianzaB Medies.


